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BOLETIN OFICIAL
\ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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o^^aa en la Península, tala* adyacentes, Canarias 
ywsritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

8U promnlgadÓB, sí en eUas no se dispusiese otro 
«ea. (Código civil).

a dkP'-'s^ionas del Gobierno son cbligaiorias para la capi- 
uu Qe provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (I^y de 8 de Noviembre de 13371.

PARTE OFICIAL
^ESIBE^CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

M ol Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
p^a D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^‘Qoipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
v^,l’!z y D.a María Cristina, continúan sin no- 

ü ü  en su importante salud. 
n 1 ^gual beneficio disfrutan las demás perso- 
' ae la Augusta Real Familia.

(Gacsta 13 noviembre 1912).

____ SECCION CUARTA 
•"MINISTRac IÓN de pr o piedades e impues t o s

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Impuesto de transportes.
8 c ir c u l a r
glatün Qd  de cumplir lo que dispone el Re- 
inihU^.to de Ia Administración y cobranza del 

ca S 0 ?e transP0,,íeM respecto a los dueños 
¡6rosriUajes destinados a la conducción de via- 
veepSQ n^rcancías que están obligados a pro- 
C^es i Ia oorresPondiente patente, los Al- 
^stra • - Ia provincia remitirán a esta Admi- 
^^ón100’ deutm del plazo de quince días, un 
^Pre ° UUa rolación certificada de todas las 
^ini^38 0 particulares que en su respectivo 
’^Ustr'< ^'‘'dcipal hayan de ejercer la citada 

' la en el próximo año de 1913, con ex

InmedíatamoQta que los sefiores Alcaldes y Secretarios ret* 
ban este Bo l r t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar es 
el sitio de costumbre, donde permanecer* baste el recibo del 
siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su m.ás estrecha respo» 
labilidad, de conservar les números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al Cnei de cada semestre.

presión del nombre y apellidos del propietario, 
número y clase de carruajes, tartanas, diligen
cias, automóviles, ómnibus, faetones familiares, 
berlinas, carros, camiones, galeras, etc., indi
cando si los destinan al transporte de mercan
cías o a la conducción de viajeros, así como 
también el número de asientos de cada carrua
je, el de sus ruedas, el precio de los billetes, el 
número de caballerías destinadas al arrastre 
de los vehículos, el peso medio de las mercan
cías que puedan cargar, el precio del transpor
te de las mismas, los kilómetros de recorrido y 
los puntos de salida y de llegada.

Respecto a las localidades en que no haya 
ningún carruaje ni carro dedicado a dicha indus
tria, los Alcaldes remitirán certificación negati
va que acredite aquel extremo, las cuales, así 
como las anteriormente indicadas, serán com
probadas oportunamente; y en el caso de resul
tar inexactas, se exigirán las responsabilidades 
que determina el precitado Reglamento.

Asimismo, y para dar cumplimiento a lo que 
dispone el párrafo 2.° del art. 51 del precitado 
Reglamento, las Compañías de transportes o los 
dueños de los carruajes que deben pagar el im
puesto por medio de patente, deben declarar a 
esta Administración, por conducto del Alcalde 
del pueblo de su residencia habitual, si la tu
vieren fuera de la capital de la provincia, el nú
mero y la clase de carruajes de su propiedad, 
expresando las circunstancias anteriormente 
consignadas.

Presentadas las declaraciones en la forma in
dicada, el Alcalde devolverá al interesado un
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ejemplar de ellas, con el recibo de la principal, 
expresando el día de la presentación.

Esta Administración confía en que las aludi
das Autoridades, así como las empresas y due
ños de carruajes destinados al ejercicio de la 
industria de transportes, cumplirán con pun
tualidad y el mayor celo y escrupulosidad ei 
importante servicio a que se refiere la presente 
circular, evitando de este modo la adopción de 
las medidas que para el caso contrario autori
zan las disposiciones legales vigentes.

Zaragoza 14 de noviembre de 191'2. El Ad
ministrador, José Vales Montoto.

SECCION SEXTA
Alberite.

Durante los plazos reglamentarios estarán ex
puestos al público, en la secretaría del Ayunta- 
mentó, al objeto de oir reclamaciones, los docu
mentos siguientes, formados para el año 1913:

Repartimiento de contribución rústica.
Idem urbana.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Alberite 10 de noviembre de 1912 — El Alcal

de, Nicolás Berdejo.
Almonacld de la. Sierra.

Por los plazos reglamentarios y a los efectos 
de oir reclamaciones, se hallan expuestos al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes: .

Presupuesto municipal ordinario para 1913.
Reparto de consumos. _ , 
Idem de la contribución rústica y urbana.
Matrícula industrial; y
Padrón de cédulas personales. .
Almonacid de la Sierra 13 de noviembre de 

1912.—El Alcalde, Manuel Martínez.
Atea.

A los efectos reglamentarios se hallan ex
puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes: ,

Repartimiento de la contribución territorial.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Atea 12 de noviembre de 1912. — El Alcalde,

P. O., Angel Valiente.
Bujaraloz.

Durante el tiempo reglamentario estarán de 
manifiesto, en la secretaría de este Ayuntamien
to, los documentos siguientes para 1913:

Presupuesto municipal ordinario.
Tarifa de arbitrios extraordinarios.
Padrón de edificios y solares.
Reparto territorial.
Padrón de cédulas personales.
Matrícula industrial.
Bujaraloz 31 de octubre do 1912. —El Alcal

de, Enrique González Gros.
Egea de los Caballeros.

Durante un plazo de ocho días, contados de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín )f*i- 
c ia l  de la provincia, se hallará de manifiesto,

en la secretaría de este Ayuntamiento, el pre
supuesto municipal ordinario de ingresos y 
gastos, formado para el año 1913, a fin de que 
los vecinos puedan examinarlo y presentar las 
reclamaciones u observaciones que estimen 
procedentes. .

Egea de los Caballeros 13 de noviembre de 
1912.—El Alcalde, S. Cosculluela.

El Burgo de Ebro.
Durante los plazos reglamentarios, estarán 

expuestos al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, la matrícula industrial y padrón de 
cédulas personales, formados para el próximo
año de 1913. , Qli),

El Burgo de Ebro 12 de noviembre de lai-z 
—El Alcalde, Antonio Aznar.

El Frasno. ,
El reparto de contribución rústica y peouar,1* 

y la matrícula industrial para 1913, se hallara 
de manifiesto, por ocho y diez días respectna- 
mente, en la secretaría del Ayuntamiento, a 
de el siguiente a la inserción de este anunci 
en el Bo l e t ín  Os ic u l  de la provincia.

El Frasno 12 de noviembre de 1912.— 
calde, Francisco Jimeno.

Epila.
En la secretaría de este Ayuntamiento se a 

liarán expuestos al público, para su exam 
los documentos siguientes, formados pa
año 1913: „.,QiAqdeMatrícula industrial y padrón de carruaje 
lujo, por espacio de diez días. Igg

Padrón de cédulas personales, por ocho a 
Epila 12 de noviembre de 1912.—El Al

Tomás Cuartero.
Durante el plazo reglamentario 86 hallar 

manifiesto y expuesto ai público, en lai^e 
ría de este Municipio, el reparto del imp 
de consumos, y se admitirán cuantas 
ciones se presenten. pi Alca1'

Lorbés 10 de noviembre de 1912.— 
de, P. O., Rudesindo López, Secretario.

paniza. i0sto
Por término de quince días se halla exf D. 

al público, en la secretaría de este Ayunw ^3, 
to, el padrón de cédulas personales p

Paniza 12 de noviembre de 1912.—
de, Bienvenido Baselga.

Pozuel de Ariza.— .. 1 v dec3^Confeccionados los repartimientos y eX. 
que se expresan a continuación, quea»cipfl|, 
puestos al público, en la secretaria 1 . .jaip9- 

I por el tiempo que igualmente se teii 
! ra oir las reclamaciones que se pre

tiempo hábil: , 
Repartimiento de territorial, por ou 1 
Presupuesto municipal, por quince 
Padrón de cédulas personales, Por "h0 id- 
Padrón de edificios y solares, por o' 
Dichos documentos son para el pren

de 1913. . . aA191*2/
Pozuel de Ariza 13 de noviembre cíe 

¡ El Alcalde, Valentín Vela.
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La Puebla de Alflndén.

Por el tiempo reglamentario estarán de ma- 
niBesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
para que los interesados puedan examinarlos, 
los documentos siguientes;

Reparto de rústica para 1913.
Padrón de cédulas personales para id.
Matrícula industrial para id.
La Puebla de Alflndén 13 de noviembre de 

1912.—El Alcalde, Domingo Labarta.
Lucen!.

En la secretaría de este Ayuntamiento esta
rán de manifiesto los documentos siguientes:

Por término de quince días, la matrícula in
dustrial y el padrón d« cédulas personales pa
ra 1913.

Por término de ocho días, los repartos de la 
contribución territorial y urbana para ídem.

Luceni 14 de noviembre de 1912. — El Alcal
de, Manuel Jimeno Lóbez.

Pomer.
En la secretaría de este Ayuntamiento se ha

brán expuestos al público, durante los plazos 
'¡‘‘e se señalan, contados desde la fecha, los si- 
üoisntes documentos:
^partimiento por rústica y urbana, por ocho

Matrícula industrial, por diez días.
..^drón de cédulas personales, por quince

, 11 de noviembre de 1912.—El Alcal-
1 Mariano Perales.
. Orés.

a tarifa y expediente de arbitrios extraordi- 
Ros, formada por el Ayuntamiento y Junta 
.. ni^Pal para cubrir el déficit del presupues-

Mnario del próximo año de 1913, se hallan 
..‘Rstos al público, por el término reglamen-

V8 seoretar^a este Puebl°’ a I°s ef00-

6 de noviembre de 1912. — El Alcalde, 
a!0Dio Berges.

rePartimientos por rústica y pecuaria, 
^Pad ° $1 d0 urbana, la matrícula industrial y 

n» 60 d0 cédulas personales de este Munici- 
piil)!¡prael año 1913, se hallarán expuestos al 
Poru0’ ?n la secretaría de este Ayuntamiento, 

rinino de ocho, diez y quince días respec- 
iaq¡¡Rt0, contados desde los tres siguientes al

^Parezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 
Mfj5 la provienoia, a los efectos reglameuta-

10 do noviembre de 1912.-El Al
’ avid Lorente.

La V SástRgo.
0°bratoria de edificios y solaros, re

y Pecuaria y el padrón de ca- 
^PUest*16 luj0’ Armados para 1913, se hallan 

dV|S Publico, por ocho días, en la secre- 
la Corporación, a los efectos reglamen-

de noviembre de 1912.—El Aloal- 
" do Ferruz.

Talamantes.
En la secretaría de este Ayuntamiento se 

hallan de manifiesto, durante los días que a 
continuación se expresan, los siguientes docu
mentos:

Repartimiento de rústica y urbana, por ocho 
días.

Padrón de cédulas personales, por quince 
días.

Talamantes 10 de noviembre de 1912.—El 
Alcalde, Francisco Romanos.

Tarazona.
Confeccionado el repartimiento de rústica pa

ra 19 ¡ 3, quedará expuesto al público para su 
examen en la secretaría desde el día 20 al 28 
del corriente, ambos inclusive y en las horas 
de oficina, exceptuando el 21 por ser festivo.

Tarazona 14 de noviembre de 1912. —El Al
calde, Luis García.

7 orrehermosa.

Formado el reparto anual de consumos con 
sus recargos para el próximo año de 1913, que
da expuesto al público, en la tablilla de anun
cios de esta localidad, por tiempo de ocho días, 
al objeto de que pueda ser examinado por cuan
tos lo crean oportuno.

Torrehermosa 11 de noviembre de 1912.—El 
Alcalde, Florentino García.

Trasmoz.
Por el tiempo reglamentario se hallan de ma

nifiesto en esta secretaría, para el año del913, 
los documentos siguientes:

Reparto de rústica y pecuaria.
Listas cobratorias de edificios y solares; y 
Matrícula industrial.
Trasmoz 10 de noviembre de 1912.—El Al

calde, Gregorio Andía. — El Secretario, Juan 
Velilla.

Trasobares.
Durante los plazos reglamentarios se halla

rán expuestos, en la secretaría de este Ayunta
miento, para que puedan ser examinados por 
los contribuyentes, los repartos de contribución 
por rústica y pecuaria y por urbana, y la ma
trícula industrial de esta villa para el año 1913.

Trasobares 11 de noviembre de 1912.—El Al
calde, Domingo Bueno.

Torres Berrellén.

El padrón de cédulas personales de este tér
mino municipal, formado para el año 1913, se 
hallará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
contados desde el 15 del mes actual.

Torres de Berrellén 14 de noviembre do 1912.
—El Alcalde, Lauro Espún.

Undués Pintano.

Para que puedan ser examinados por los ve
cinos, quedan expuestos al público, en la secre
taría, el reparto de la contribución rústica y e! 
padrón de cédulas personales, por ocho y quin
ce días respectivamente.

Undués Pintano 13 de noviembre de 1912. — 
El Alcalde, Nicolás Sola.

M.C.D. 2022
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Valdehorna.

Durante los plazos reglamentarios estarán 
expuestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento y a los efectos de reclamación, 
los documentos siguientes:

Reparto de rústica y pecuaria.
Matrícula induetrial. 
Padrón de cédulas personales.
Valdehorna 13 de noviembre de lJr2- El

Alcalde, Valero Hernando.
Villafranca de Ebro.

Se hallan terminados y expuestos al público, 
por el término que a cada uno se les señala, 
en la secretaría de este Ayuntamiento y a 
los efectos reglamentarios, los documentos si- 
gUportoeho días, los repartimientos de rústica 
y pecuaria para el próximo año de 1913. 

Por quince días, el padrón de cédulas per
sonales para dicho año 1913. , 

Villafranca de Ebro 12 de noviembre de 1912.
—El Alcalde, Manuel Goldaraz.

Villa rroya de la Sierra.
Se halla expuesto al público, en esta secre

taría por término de ocho días, el reparto de 
la contribución territorial, formado para el ano 
1913, sobre las riquezas rústica y pecuaria de 
este término, en cuyo tiempo podrán presentar
se reclamaciones contra dicho documento.

Villarroya de la Sierra 12 de noviembre de 
1912— El Alcalde, Modesto Gargallo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACffl^BE JUSTICIA
Citaciones y empiazamlento* en materl» 

erírolnal.
Baio lo< avertibimieulos precedentes en derecho, se cita o 

emplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que eoraparei- 
can el día Que se les señala o dentro del término que se les 
/íja. a contar desie la fecha de la publicación de anuncio en 
'este -periódico oficial, con arreóle a los artículos HH de la 
leu de Enjuicia miento criminal, 386 del Código de Justi
cia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar üe 
Marina.
CERVERA MAGÍN, Venancio; hijo de Ma

gín y Juana; domiciliado últimamente en Pra
dos (Tarragona), comparecerá ante la Audiencia 
provincial de Zaragoza el día veintidós de no
viembre actual, a las diez, para asistir al juicio 
oral de causa instruida contra 61 por el delito 
de hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe;

Hago saber: Que para pago de las responsa
bilidades en causa contra Mariano Ilíjar Ale
gre, sobro injurias, so saca a la venta en publi
ca segunda subasta, con rebaja del veinticinco 
por ciento del precio y las demás condiciones

déla primera, la finca que se describe ene! 
en el edicto de la subasta anterior publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número 
doscientos cincuenta y uno, del veintidós de 
octubre último. . ,

El remate se celebrará el día diez y sendo 
diciembre próximo venidero, a las once.

Dado en Caspe, a doce de noviembre do mil 
novecientos doce.—Francisco Lovaco.-El Se
cretario, Licenciado Rogelio Ruiz.

Buree*.
D. Antonio de Cácere? y Cáceres, Juez de ins

trucción de la ciudad de Daroca y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de derechos al Procurador de los Tribu
nales de Zaragoza D. Manuel Pérez Ruinen 
expediente de jura presentado por el ' 
ante la Superioridad, dimanante de ce usa8 • 
guida en este Juzgado sobre juegos P™11™1 ly 
contra José Juan de la Cruz Cruz Rioar 
otros, y costas de dicho expediente, se ■aca 
tercera, pública y judicial subasta, sin suj 
a tipo, la siguiente finca embargada ■
PrUnecampo en término de esta ciudad, llanj»- 
do el Terrero, por extraer de el tierra pa * 
jería, sito en la partida de Luco, de
áreas próximamente de cabida; q g[ 
Norte con finca de Miguel y Francisco ^
Sur con finca de Celestina Pablo -xpauR 
al Este con los mismos, por formar t la 8 
y al Oeste con rambla: tasado pencialm 
dos mil pesetas. T-wí/ado d

Dicho acto tendrá lugar ante este Juzg )g. 
día seis del entrante mes de diciem ) ¡g. 
diez: no se suplirá la falta de, túulop oStu- 
dad de dicha finca; que podran hacer r ro¡y 
ras a calidad de ceder el remate a un j. 
para tomar parte en la subasta debe 
citadores consignar sobre la mesa d ue .e 
el diez por ciento del valor de la 
subasta. , -«mhre deir":Dado en Daroca, a doce de noviemlpe 
novecientos doce. — Antonio de C 
su orden, P. H, Eduardo S. Colón.

Egea de los Caballei os«
Cédala de citación. 1 qn Jllcí ,

En virtud de lo acordado por el d d l ^ 
instrucción de este partido, en pío 1 ocedeD' 
tada con esta fecha en la ejecutoii J Ivatierr9 
de causa contra Mariano ^nzá'^rüardo 
sobre hurto de dinero, se cita a B i b9r i 
tuey Romeo, soltero, vecino• de ded 
de Ardisa, para que dentro de ,a
días comparezca ante este Juz^_ en t111
le entrega de varios efectos ocup otro 
causa; bajo apercibimiento de .
le parará el perjuicio que haya 1 8 DOvieni^

Egea délos Caballeros trece 
de mil novecientos doce.— 1 joez de 
oreta rio judicial.—V." B.*—El 1 
trucción, Pedro de la Fuente.

IMPRENTA DKL HOSPICIO
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